RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003162, Ent. N° 2583/15)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 15 de mayo de 2015 por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones Lorena Olmedo, referentes a su vinculación con las empresas ITC S.A., Accesa S.A. y HG S.A., en esta última en calidad de Síndico;

RESULTANDO: que la Contadora Delegada informa  que se halla vinculada a las empresas ITC S.A. y Accesa S.A. (subsidiarias de ANTEL), en ejercicio de su actividad como profesional independiente, y  que, a partir de abril de 2015, se encuentra vinculada a HG S.A. (subsidiaria de ANTEL), en calidad de síndico, por lo que solicita abstenerse de intervenir en los gastos y pagos relacionados con las empresas de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Decreto 30/003, de 23/01/03, no existe incompatibilidad de especie alguna para que la Contadora Olmedo continúe desempeñándose como Contadora Delegada del Ente;
2) que, asimismo, la Contadora Delegada dio cumplimiento a lo edictado por el Artículo 30 ejusdem, el cual prevé que los funcionarios deberán informar de situaciones que podrían considerarse eventualmente abarcadas en los Artículos 24 a 28 del citado Cuerpo Normativo, relativas a las prohibiciones dispuestas en el marco de las normas para el ejercicio de la función pública;
3) que no obstante lo expresado, si bien la Contadora Delegada se ajustó estrictamente a la normativa vigente al comunicar su vínculo con las empresas mencionadas, a los efectos de evitar inconvenientes en las funciones de control y por razones de buena administración, se entiende pertinente revocar la delegación de atribuciones conferida a la citada Contadora Delegada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza Nº 64, de 2 de marzo de 1988;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revócase la relación de delegación de atribuciones conferida a la Contadora Lorena Olmedo;

2)
Comuníquese la presente resolución a la Administración Nacional de Telecomunicaciones y a la Contadora Lorena Olmedo.
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